
En 

el 

INMOBILIARIA MACARMISA 
Av. Carlos Julio Arosemena, km. 2 Y y Las Monjas 

Telf. 2206120 - Fax 2204531 

Guayaquil, Junio 1 del 2006 

Señor Ingeniero 

Ricardo Palau Jiménez WINE 
Ciudad. - %S g100S y 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

“INMOBILIARIA MACARMI S.A.”, domiciliada en Guayaquil, en su sesión celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de elegirlo PRESIDENTE de la Compañía por el lapso de un año, con las facultades 

señaladas en el Estatuto Social, entre las que figura la de subrogar al Gerente General, en caso de falta, 

ausencia o impedimento de éste, y en tal caso ejercer la representación legal de la Compañía. 

El Estatuto Social vigente de la compañía “INMOBILIARIA MACARMI S.A.” consta de la Escritura 

Pública que autorizó el Notario Quinto de Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí Ledesma, el 22 de Julia de 

1982, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 8 de Septiembre el mismo año. 

Con este nombramiento se reemplaza al del anterior Presidente, Constructora Equivia S.A., inscrito 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 6 de Abril del 2005. 

Atentamente, 

aa 
Ricardo Palau Dueñas 

Secretario de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía INMOBILIARIA MACARMI S.A., para el 

cual he sido elegido según el nombramiento que antecede. - 

Guayaquil, Junio 1 del 2006 

A 

e ti mm 

Ing. Ricardo Palau Jiménez 

C.I. 0902090182 

  

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 27.255 
FECHA DE REPERTORIO: 09/jun/2006 

HORA DE REPERTORIO: 12:19 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha nueve de Junio del dos mil seis, queda 
inscrito el Nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 
INMOBILIARIA MACARMI S.A., a favor de RICARDO PALAU 
JIMENEZ, a foja 59.698, Registro Mercantil número 11.134.- 2.- Se 

tomó nota de este Nombramiento a foja 33.909 kdel ístro Mercantil 

del 2.005, al margen de la inscripción respectiva. 

  

ORDEN: 27255 
LEGAL: Angel Aguilar 
AMANUENSE:; Fabi Castillo 
ANOTACION-RAZON: Laura Ulloa 
  

  

; AB. ZOIZA ENO CELLAN 
RE MERCANTIL 

REVISADO POR: DEL CANTON GUAYAQUIL 
AE o í DELEGADA 

 


